
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

              Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 2019-0588 

 

Visto la documental obrante a folios 30 a 134, como quiera que el mismo da 

cuenta del conocimiento que tiene el ejecutado, del mandamiento de pago librado 

en el presente asunto, al tenor de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 301 del 

C. G. del P., se tiene por notificado por conducta concluyente a partir de la fecha del 

presente proveído.  

 

Por secretaría contabilícese el término con que cuenta el ejecutado para pagar 

y/o proponer excepciones una vez fenecido el mismo, ingrese para resolver lo 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

                             
  JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ  

Juez (2) 

Pamf  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 028 

Fijado hoy26 de marzo de 2021 a la hora de las    8:00AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 
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No se accede a requerir a las entidades peticionadas, toda vez que ya hay 

respuestas dentro del presente cuaderno, ademas del informe de titulos judiciales 

que se adjuntan. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

                             
  JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ  

Juez (2) 

Pamf  
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